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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

2 ORDEN de 23 de enero de 2025, de la Consejería de Economía, Hacienda y Em-
pleo, por la que se nombra personal funcionario de carrera del del Cuerpo de
Administrativos, de Administración General, Grupo C, Subgrupo C1, de la Co-
munidad de Madrid.

A la vista de la Resolución de 28 de noviembre de 2024 (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 11 de diciembre), de la Dirección General de Función Pública,
por la que se resuelve el proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal del
personal funcionario para el ingreso en el Cuerpo de Administrativos, de Administración
General, Grupo C, Subgrupo C1, de la Comunidad de Madrid, convocado por Or-
den 483/2021, de 13 de octubre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16
de noviembre), de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, y cuyas plazas fueron
objeto de ampliación mediante Orden 1244/2022, de 20 de junio (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 5 de julio), de la citada Consejería.

En su virtud y, de conformidad con lo dispuesto en la base Décima de la citada convo-
catoria, la Orden 1021/2021, de 27 de abril, de la Consejería de Hacienda y Función Públi-
ca, por la que se establecen los criterios generales que han de regir las convocatoria del pro-
ceso extraordinario de estabilización de empleo temporal del personal funcionario de
administración y servicios y del personal laboral al servicio de la Administración de la Co-
munidad de Madrid, la Orden 290/2018, de 27 de junio, de la Vicepresidencia, Consejería
de Presidencia y Portavocía del Gobierno, por la que se aprueban las bases generales por
las que se regirán las convocatorias de procesos selectivos de personal funcionario de
Administración y Servicios de la Comunidad de Madrid, la Ley 1/1986, de 10 de abril, de
la Función Pública de la Comunidad de Madrid, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Ge-
neral de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado, de aplicación supletoria en la Comunidad de Madrid,
y el artículo 2 del Decreto 74/1988, de 23 de junio, por el que se atribuyen competencias
entre los Órganos de la Administración de la Comunidad de Madrid, de sus Organismos
Autónomos, Órganos de Gestión y Empresas Públicas en materia de personal,

DISPONGO

Primero

Nombrar personal funcionario de carrera del Cuerpo de Administrativos, de Adminis-
tración General, Grupo C, Subgrupo C1, de la Comunidad de Madrid, a los aspirantes que
figuran en el Anexo de la presente Orden, ordenados según la puntuación obtenida, con la
expresión de los puestos de trabajo que se adjudican.

Segundo

Para adquirir la condición de personal funcionario de carrera, de conformidad con lo
establecido en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de
Madrid y el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, sobre Juramento en la toma de posesión
de cargos o funcionarios públicos, deberán prestar juramento o promesa y tomar posesión
en el puesto de trabajo en el plazo de un mes desde el día siguiente a la publicación de la
presente Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a cuyo efecto de-
berá presentarse en la Dirección General de Recursos Humanos, División de Situaciones
Administrativas y Provisión de Personal Funcionario, sita en Plaza de Chamberí, número 8,
dentro del plazo indicado, decayendo en su derecho en caso de no hacerlo, salvo en el su-
puesto de concesión de prórroga, previa solicitud debidamente justificada.
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Tercero

Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, se cita a todos los aspirantes para
efectuar la toma de posesión el día 10 de febrero de 2025, en la Plaza de Chamberí, n.o 8, 1.a
planta, 28010 Madrid, en el horario señalado a continuación.

HORA Nº ORDEN 

DE 09:00 A 09:30  1 - 10 

DE 09:30 A 10:00 11 - 20 

DE 10:00 A 10:30 21 - 30 

DE 10:30 A 11:00 31 - 40 

DE 11:00 A 11:30 41- 50 

DE 11:30 A 12:00 51 - 60 

DE 12:00 A 12:30 61 - 70 

DE 12:30 A 13:00 71 - 80 

DE 13:00 A 13:30 81 – 90 

Cuarto

La toma de posesión de los aspirantes que no comparezcan de acuerdo con lo previsto
en el apartado tercero, tendrá la fecha de efectos económicos y administrativos del día en que
se efectúe la misma en la Dirección General de Recursos Humanos, siempre dentro del pla-
zo de un mes establecido en el apartado segundo de esta Orden. A estos efectos, los aspiran-
tes deberán ponerse en contacto con la Dirección General de Recursos Humanos a través del
correo electrónico situacionesadministrativa@madrid.org , para concertar cita previa.

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer-
se con carácter potestativo recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo ór-
gano que la ha dictado, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a la publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de cualquier otro recurso
que se estime procedente interponer. Todo ello, conforme a lo dispuesto en el artículo 9.4
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en los artícu-
los 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Dado en Madrid, a 23 de enero de 2025.—La Consejera de Economía, Hacienda y Em-
pleo, P. D. (Orden 3 de diciembre de 2021, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID 21-12-2021), la Directora General de Recursos Humanos, María Belén Anaut
Escudero.
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